
 

 

 

ADENDA No. 2 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 041 DE 2022 cuyo objeto es: “Realizar la interventoría integral al contrato 
que se suscriba para la ejecución de proyectos de infraestructura para el desarrollo social y económico, 
el fomento y fortalecimiento de los territorios priorizados en el marco de los Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial.”. 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia en 
Paz, de conformidad con lo previsto en los numerales 9.4.3. (“Saneamiento del proceso de selección”) y 9.4.11. 
(“Adendas”) del Manual de Contratación del FCP, con el fin de garantizar la selección objetiva dentro del 
proceso, procede a modificar los siguientes apartes del Análisis Preliminar así: 

 

1. Modificar en el Análisis Preliminar el punto 2 del numeral 2.16 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS, eliminando el subnumeral 5 OFERTA ECONOMICA y que quedará así: 

“[…] 2. Archivo comprimido, bajo un archivador de ficheros que incluya la totalidad de la documentación exigida 
en el análisis preliminar del respetivo proceso. 

De la anterior documentación el proponente deberá cifrar en un solo archivo en formato PDF, al menos la 
siguiente información: 

1. Carta de presentación de la propuesta 
2. Documento de conformación consorcial o unión temporal 
3. Copia del Registro Único Tributario (si aplica) 
4. Garantía de seriedad de la propuesta. […]” 
 

2. Modificar en el Análisis Preliminar el literal g del numeral 2.17 REGLAS PARA LA AUDIENCIA DE 
APERTURA DE PROPUESTAS Y CIERRE DEL PROCESO, el que quedará así: 

“[…] 2.17 REGLAS PARA LA AUDIENCIA DE APERTURA DE PROPUESTAS Y CIERRE DEL PROCESO 

 […] 

a) Número interno del P.A. FCP asignado a la propuesta. 
b) Nombre de quien presenta la propuesta. 
c) Nombre o razón social del proponente y en caso de proponentes plurales, la discriminación de los integrantes 
de la figura asociativa, junto con el porcentaje de participación de cada uno 
d) Número de identificación Tributaria del proponente (si aplica). 
e) Forma de presentación de la oferta (cifrada) y contenido. 
f) Número de la póliza de Garantía de Seriedad de la Propuesta, valor total asegurado, compañía aseguradora 
y vigencia de la misma.  
g) Valor de la oferta económica (en caso de aplicar). 
h) Fecha y hora de recepción de la propuesta. 
i) Observaciones (en caso de aplicar), así como los demás aspectos relevantes. […]”. 
 
 
 



 

 

 
 

3. Modificar en el Análisis Preliminar el numeral 3.3 CAPACIDAD TÉCNICA, eliminando su inciso final 
y que quedará así: 
 

“[…] 3.3 CAPACIDAD TÉCNICA  
 
La capacidad técnica no está sujeta a puntaje para calificar, pero será verificada como elemento habilitante 
dentro de los parámetros establecidos para el efecto, por lo tanto, el proponente que no cuente con los 
indicadores mínimos exigidos dentro del proceso no será habilitado para participar.  
 
Este aspecto es objeto de verificación y no de calificación, por tanto, si el proponente cumple todos los aspectos 
que determinan la capacidad técnica, se declarará “CUMPLE TÉCNICAMENTE”. En caso contrario, se 
declarará que “NO CUMPLE TÉCNICAMENTE”.  
 
Potestad de verificación  
 
El comité evaluador podrá verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de la totalidad de la 
información aportada por el proponente, pudiendo acudir para ello a las fuentes, personas, empresas, entidades 
estatales o aquellos medios que considere necesarios para el cumplimiento de dicha verificación. […]”. 
  

Todas las demás condiciones consignadas en el análisis preliminar continúan en los mismos términos y no son 
objeto de modificación. 

 

Dado en Bogotá D.C., al día tres (3) del mes de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 
CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 

 ACTUANDO COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA-FCP 
 


